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IZARTE OFICIAL M U GACETA. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DSCIIETOS. 

.' He tenido á tien conferir en propiedad la 
^tendencia de la provincia de la Coruña á don 
J<«é Sandino y Minqda, en atención al celo 
* inteligei»^ con «pie desempeña en comisión 
I* B««pio dciÜino. 

_mdo en palacio á 17 de mayo de 18W.= 
«Onricado déla realniano.=£l ministro de Ha-
*«enda, Alejandró Mon. 

'Atendiendo al celo é inteligencia con que 
^B Joaquín de la Mcmedá desen^&a en comi-
wottla intendencia de la provincia de Jaén, he 
tenido en conferirle en propiedad el mismo des-
Uno. 
• Dad» en Palacio k 17 de mayo de 1844..= 
Rubricado de la real mano.=£l ministro de Ha-
««nda, Alejandro M(m. 

tanSTERlO DE LA GOBERNACIÓN DE LA 
VENINSCLA. 

^iga 

KBAL DECSrrO. 'r 

.£n atención á los méritos y circunstancias del 
_jigadier don Manuel Lasala, ven^o en non»-
warle gefe político de la provincia de Cádiz 
*n reemplazo de don Leonardo Talens de la Ri-
^*, cuyos hnenos aerviciosme reservo utilizar 
oportunamente. 
^ Dado en Palacio á 19 de mayo de 1844.= 
^Hi rubricado de la real mano.=El ministro 
¿el» Gobernación de la Península^Pedro José 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Para que durante mi ausencia 
*íe esta capital y la del subsecretario del minis-
Ji8 de mi cargo no sufra atraso el despacho de 
•os asuntos de esta secretaría, se ha servido la 
íeina (Q. D. G.) autorizar á don Antonio Ca-
baleiro, oficial primero del mismo ministe
rio , y por imposibihdad de este al que le siga 
•n antigüedadad, para firmar las órdenes de pu
fo b^mite é instrucción y los traslados de las 
*ive no sean comunicadas por el citado subse
cretario desde el punto en que se halle S.M. 

De su orden lo digo á V. E. para su- conoci
miento y efectos convenientes en el ministerio 
de su-cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
|í«drid 10 de mayo de 1844.=Ramon María 
*í»rraez,=ap 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Habiendo ocurrido algunas dudas sobre si á 
*X*sar délo prevenido en el art. 7.» del regla-
^ n t o de los juzgados de primera instancia, pu
blicado en 1.* del corriente, deberán sustitmr-
*e mutuamente los jueces letrados en los casos 
de enfermedad incompatibilidad ó vacante, cuan
do hay dos ó mas en una misma población, S. M. 
•e ha servido resolver que se esté sobre este 
punto á lo mandado en real orden de 7 de mar-
*o de 1840, .la cual en nada ha sido alterada 
por el citado art. 7.* del reglamento de juzga
rlos. De real orden lo digo á V. S. para su in
diligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
* ^ . S. muchos años. Madrid 19 de mayo de 
*844.=;Mayans.=Señor regente de la audien-
«« de.... 

Jleal orden que st cita. 
Ministerio de Gracia y Justicia.=Enterada 

*• H. la augusta reina gobernadora de una con-
íjdta de la audiencia de Sevilla sobre si la sus-
tílucion que establece el art. 44 del reglamen-
*̂  provisional para la administración de justi-
• » jMTa los casos de muerte, enfermedad ó au
sencia de los jueces de primera instancia, debe 
^ o entenderse tiara aquellos puebips ó par-
™08en que no hay masque un juel trasla-
dand<He entonces la jurisdicción al alcaWe 6 te
niente de alcalde, 6 si debe entenderse táiabien 
para aquellos en que haya varios jueces de pii-
mera inst«ncia, se ha servido resolver, na
ta míe se tenga por regla general, confor^ 
itóndose con ti parecer manifestado por el su
premo tribunal ^e justicia al elevar la consulta 
de la audiencia, «je la inteligencia del art. 44 
«•I rtglameato aebe s» limitada á aquvUos pxie» 

blos y partidos donde no haya mas que un solo 
juez de primera instancia. 

Lo que comunico á V. S. de real orden pa
ra inteligencia de ese tribunal y para su exac
to cumpwÁento. Dios guarde a V. S. muduM 
años. Mâ Wd 7 de marzo de 1840.=íArrazola. 
—Sr. rúente déíá audiencia del.... 

S.M. la reina se ha dignado admitir con fe
cha 10 del presente la renuncia hecha por don 
Besmardo Sergeant y Villardino del título de 
marqués de Monteflorido, con consentimiento del 
inmediato sucesor; respecto de que no puede 
satisfacer los servicios designados en la ley por 
falta de bienes, cancelándose el real diploma, y 
quedando este interesado en la espresa prohi
bición de titularse como hasta aqui, martas d* 
MonUfiotido. 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL 
CASA Y PATRIMONIO. 

Teniendo en consideración los buenos servi
cios, el mérito y recomendables circunstancias 
de don Agustín de Armendariz, secretario que 
ha sido del despacho de la gobernación, vengo 
en nombrarle intendente en propiedad de mi 
real casa y patrimonio; y quedando muy sa,tis-
fecha de la acendrada fidelidad de. don Juan de 
Villaronte, y del celo con que ha desempeñado 
dicho cargo todo el tiempor que lo, ha ejercid» 
interinamente, es también mi voluntad que vuel
va á su destino de contador que en propiedad 
obtiene. . , , 

Tendráslo entendido , y lo comunicaras a 
quienes corresponda.=Está rubricado de la real 
mano.r=En Palacio 18 de mayo de 1844.= 
A. D. Juan de Villaronte, intendente interino. 

SECCiOH PaUTtCA. 
M A V n i » • • D E MAYO. 

LOS ANARQÜITAS. 

Cansados estamos de oir esa acusación, 
que los periódicos y los hombres del bando 
moderado dirigen todos los dias al partido li
beral, llamándolo anarquista, y atribuyéndo
le instintos perpetuos de trastornos y de re-
Yoluciones. Nada ha aprendido en la escuela 
del tiempo, nos dicen, y los mismos medios 
de motines y de fuerza material, ensaya aho
ra al principio del reinado de Isabel II, en 
una situación de estabilidad , y cuando el 
pueblo se halla desengañado, que en otras 
épocas de triste recuerdo para nuestros cole
gas. Y lamentándose de su desacuerdo, ya 
nos aconsejan que variemos de rumbo aten
diendo siquiera á nuestro porvenir, ya nos 
amenazan con las bayonetas para contener
nos dentro del círculo de la ley. 

Estos cargos tan graves como injusfes se 
lanzan contra el partido liberal, porque des-
puesdelamasdurapersecucion, después que 
se ha infringido é infringe temerariamente la 
ley del estado, y después que gime bajo el 
férreo yugo de la usurpación , exhala una 
queja, y protesta enérgicamente contra tan
tos desafueros. Acostumbrados nuestros ad
versarios al orden y silencio de Varsovia, 
recordando los felices tiempos de los estados 
de sitió y aquellos en que solos campeaban 
en la escena política é impunemente sasten-
nian las doctrinas mas absurdas, y las impu
taciones mas calumniosas, temen y se asus
tan ahora porque se alza la voz de los escri
tores independientes para imprimir el sello 

I de la ntüitbd á sus demasías y usurpaciones. 
Sí, lo repetiremos una y mil veces. Nulos 
han sido los decretos espedidos por el minis
terio Bravo-Carrasco, invadiendo las faculta
des legislativas, el de ayuntamientos, el de 
imprenta, el de cobranza de los impuestos 
no votados por las cortes, y tantos otros 
producto de su odiosa administración: nulo y 
escandaloso ha sido el despojó consumado de 

Í
las funciones legitimas del poder judicial, 
^nsfiriéndolaa á.laa comisiones militares*. 

nulas las sentencias dictadas por tribunales 
notoriamente incompetentes: nulas y bárba
ras esas ejecuciones sangrientas sin fórma-
cioo4ecxBSñ, y Bukaseraft.caffltóaidispo-
síctones y cuantos actos no se ajusten ala ley 
fiíúdamental, que íódos hasta la Hmia ícm ju
rado guaurdar y CMUBĵ ir. 

A eSo solo se han limitado hasta ahora 
los órganos del partido liberal, y sin mas 
fundamento se \m acusa de anarquistas y de 
protocadores ^ desorden y á los motines. 
¿Pretendían au^H^ adversarios que respe
táramos süeQoieaofi la obra de la violencia, 
y que sostttVié$tí|W9 inermes la lucha empe
ñada? ¿Queriaa qj^ ahogásemos el grito de 
nuestras concî MMBS y<|ue sacrificásemos los 
principios de iHlédra fé política, únicos que 
se han ŝalvado en t i deshecha borrasca que 
corremos? No: el crimen y la usurpación no 
prescriben nánéá.'Nosotros enmedio de tan
tos infórtank» ímstm la dulce esperanza 
de que un £% l^lnrá J9??icia, justicia so
lemne, admuMMlip̂ áa s'e^n las formas cons-
titncionéíles, yqp» un severo y ejemplar 
castigo álcaM^'4;te temerarios que osaron 
infringir la CÉMÍ^ioQ Y ^'^ohr todas las 
garantías. La gQoiedad ofendida en sus mas 
sagrados interMí*, el pervenir y la estabili
dad de las iiisl̂ M t̂oaes demandan un escar
miento solemne ^ r a contener á los ambicio
sos y á los malvados. 

Lo üiugR^ ^f^ ^ noshagan semejantes 
acusaciones por los hombres que son los 
verdaderos anarquistas, y que han introduci
do el desorden y el trastorno en las regiones 
mas elevadas. Ellos son los que, empañando 
el brillo y la magestad del trono, lo arrastran 
á las querellas de partido, y se amparan de
trás de él para dirigir tiros aleves contra sus 
nobles adversarios que luchan á campo des
cubierto. Ellos son los que rasgan una por 
una todas las páginas del libro constitucio
nal. Ellos son los que confunden los pode
res públicos, y usurpan las atribuciones le
gislativas. Ellos son los que atenían contra 
la dignidad y la independencia del poder 
judicial, y prostituyen la magistratura ha
ciéndola instrumento de sus odios y de sus 
venganzas. Para ellos no hay ley, no hay 
respeto cuando se trata de llenar sus inte
resadas miras de partido. Ellos son los que 
han escarnecido el régimen representativo, 
y los que á su sombra ejercen una verda
dera tiranía y un absolutismo completo. 
Ellos son por último los que han llevado la 
anarquía á las regiones del poder, ese cán
cer corrosivo que ya se estiende hasta el co
razón de la sociedad, y amenaza su próxima 
disolución. 

No temamos, no, esos movimientos po
pulares que mueren en el mismo dia. Te
mamos sí al desorden y á la anarquía que se 
apodera del gobierno, que no conoce freno, 
que se erige como sistema permanente, que 
se apoya en la fuerza, que nada respeta y 
que todo lo atropella. 

BB l a ««rdaBBa es tá e l p«l lar«. 

En la tardanza está el peligro, decía uno 
de nuestros colegas hace pocos días, acon
sejando al gobierno que siga el mismo siste
ma de perdición que tan cumplidamente de
sempeñaron los hombres ¿quienes sostuvo 
y defendió con el mayor ahinco. En la tar
danza está el peligro, porque en concepto 
de nuestro piadoso colega, urge dar al reino 
en corto plazo las demás leyes orgánicas que 
necesita, para terminar sin duda la obra de 

usurpación empezada bajo el ministerio Bra
vo , con descrédito del nombre español. 

De no seguirse pronto sus consejos, de 
"no adoptarse sin demora disposiciones éoéí^ 
gicas y eficaces, nuestro colega p r^ |pa 
nuevos trastornos, "revueltas y calamidad^. 
También nosotros dirigiremos la voz de la 
franqueza y de la verdad al gobierno, y 
adoptando el mismo tema del periódico reac
cionario, le diremos que en la tardanza está 
el peligro. La diferencia que hay entre 
nuestro aviso y el del Castellano, consiste 
en que nosotros hallamos el peligro en lo 
que el gobierno tarde en volver al régimen 
constitucional, y nuestro colega en lo que se 
detenga á separarse de sus preceptos y con
diciones. 

El engaño, la perfidia y la falsía no ca
ben en España, á pesar de cuanto trabajan 
los desleales enemigos de las instituciones, 
para aclimatarlos en nuestro suelo, y la opi
nión aliviada de las trabas con que había si
do hasta aquí condenada al silencio , se le
vanta para anatematizar, ese nuevo despotis
mo, que invocando el nombre de la ley , y 
tomando la máscara del gobierno represen
tativo; pretende entronizarse para siempre, 
sobre las ruinas de la constitución. Mas va
liera que el partido dominante, despojándo
se de la hipocresía, declarara con franqueza 
que aspira á establecer un régimen absoluto 
con todas sus legítimas consecuencias, en 
vez de profanar el nombre de ñtUtiluciones 
que falsea y escarnece, por lo menos sabría
mos entonces á qué atenernos, y no caería
mos en el lazo que se tiende á los hombres 
del partido liberal, que confiando en dere
chos y garantías que no existen, se lanzan á 
sostener sus doctrinas y á publicar su opi
nión. 

Ese sistema farisaico, ese nuevo género 
de gobierno representativo fundado en la 
omnipotente voluntad de los que mandan, 
esa dictadura trasmisible en que se legisla 
con leyes de real orden y se discute al ron
co son del alambor y de las cajas, ese es el 
bello ideal á que aspira el Castellano, y el 
único régimen que conceptúa posible en la 
nación española. Lo demás es para nuestro 
colega una utopia que sería hasta ridículo 
entretenerse en ensayar. 

Pues bien; sepa el Castellano que esa 
agitación sorda que nota y denuncia con los 
siniestros fines que acostumbra, que ese gri
to de indignación que sale de todos los án
gulos de la península y retumba como el 
bramido lejano de las olas embravecidas, y 
que esos ayes de dolor y de asombro que se 
notan, son una protesta contra el sistema in
moral, bastardo y falaz que aconseja. Lo 
que laopinion reclama á gritó'herido, lo que 
tiene derecho á exigir después de tantos sa
crificios, es que la Constitución sea una ver
dad , que las garantías individuales se vean 
respetadas, y que la libertad no sea una pa
labra vacía de sentido y significación, i^o 
es un insulto que se hace al pueWo español 
el suponer que no merece gozar de los be
neficios de un verdadero régimen represen
tativo? iSe piensa acaso cde consentirá ver
se engañado con la apa'iencia de derechos 
que no existen mas o»e para sus opresores? 
¿Cabe mayor buri» 1"® ^̂  <lec¡r que hay 
Cortes y hacer 1*̂  ^^J^^ "^ real orden, que 
blasonar de Q<Í^ existen tribunales y ad
ministrar justicia por medio de comisiona 
militares, a«e ^̂  asegurar que tenemos ga-
rantíaa y prender, desterrar y fusilar sin 
fo-macion de causa, que el afirmar que son 
í-esponsables los ministros de la corona, y 



hacer los gobernantes burla de la Constitu
ción , de las leyes y de la vindicta pública, 
que el sostener que ningún español tiene 
obligación de pagar las contribuciones qué 
no estén votadas por las cortes, y exigirlas 
de los contribuyentes con apremios mili
tares? 

Si el actual gabinete piensa seguir ese 
sistema, como algunos síntomas lo indican 
por desgracia, si sordo á los buenos conse
jos, se empeña en ese camino de perdición 
que le señala el Castellano , su descrédito y 
8u ruina son inevitables. No; restablézcala 
Constitución en toda su pureza, deje el cam
po abierto y espedito á la lucha de todas las 
opiniones, proteja el sufragio electoral, 
abra las puertas del santuario de las leyes, 
levántese del fango en que vivió su antece
sor, á la altura de los principios, saque á 
la nación del estado de angustia, de inquie
tud, de desconfianza que la aqueja y enton
ces habrá cumplido con su deber, y enton
ces se habrá hecho acreedor al respeto de 
sus mismos adversarios. Créannos, los 
hombres que gobiernan, en lo que tarden en 
comprender la marcha franca y noble que 
'es aconsejamos, en esa tardanza está el pe
ligro. 

Tres disposiciones ha tomado el ministe
rio desde su instalación que sirven para in-
diar cual sea el espíritu de que se halla ani
mado; la incorporación á la dirección gene
ral de Rentas, del negociado de estancadas 
que exislia en el m-nisterio ; la separación 
del señor Olañeta de la audiencia territorial 
de Madrid, y el otorgamiento de una pen
sión de cuarenta y cinco mil reales, á la viu
da del general León. La primera es una reac
ción, la segunda una injusticia, y la tercera 
una ilegalidad. 

Se dice que con objeto de conservar el 
estado escepcional en las provincias de An
dalucía se ha hecho creer al cónsul de Gi-
braltar que se trabaja para promover una in
surrección en las de Málaga y Cádiz, pai-a lo 
cual se habia derramado mucho dinero. El 
cónsul debia trasmitir esta falsa noticia al go
bierno, quien se apresurará sin duda á pre
venir á las autoridades que vigilen y tomen 
las precauciones necesarias para conservar 
la tranquilidad pública , cosa que en las cir
cunstancias presentes equivale á decir que 
continúe el estado de sitio. 

ElirpirKn d e Itü p r e n s a . 

E t TIEMPO , se complace en que el viaje de 
S. M. se haga al fin bajo los auspicios de una 
confianz» universal y absoluta en su objeto. Elo-
jia á la prensa de la oposición por lo eminente
mente monárquica que se ha presentado en esta 
ocasión, pues á la sola idea de que el viaje pu
diera servir para mejorar la salud de la reina, 
han enmudecido todos los periódicos prescindien
do de los motivos que tuvieran para temer la 
reacción que se anunciaba Como próxima , y de-
iBostrando asi Su sincero amor á la real per
sona. 

Parécele por otra parte que no eran funda
dos aquellos recelos, porque el general que se 
halla al frente del gobierno no ha dado hasta aho
ra muestras de una ceguedad ó de una ambición 
que pudiesen arrastrarle á comprometer la cau
sa misma en cuyo campeón se ha erigido; y pof 
loque haceá sus compañeros de gabinete sus an
tecedentes y sus compromisos bastan para alejar 
la idea de su complicidad en semejante plan. 

Discurriendo sobre lá antigua costumbre de 
distinguirse con determinado nombre los dife
rentes partidos políticos, cree que el titulo adop
tado por el partido verdaderamente progresis
ta de llamarse partido liberal es una denomina
ción inútil é injusta, porque á su modo de ver 
el partido liberal no se compone exclusivajnente 
de los progresistas ni de los moderados, está 
representado p^^ varios partidos juntos, cuyos 
principios é latereses, cualesquiera que sean 
_»us errores y su» faltas, se fundan en la acepta
ción y defensa de las instituciones que hoy ri-
• en al país. 

E L EsPECTADO», contesta al articulo del 
Heraldo en que se retinaban las fuertes y bien 
meditadas acusaciones dirigidas por el Consti-
tueiottíü de París al mini«terio González Brabo, 
haciendo ver que eran funá^ife» y justas las ra-
;iones que alegaba para probar (ĵ g j^g modera
dos desde la situación presente de reacción en 
reacción, propenden á conducimos al carlismo 
y á la inquisición. 

E L IIEKALDO, aosprovoca á que deajostre-
mos cuáles son los prmcipios que tatendemos 
defender en la cuestión de doctrinas. Vara ello 
a c r i b e parcial y apasionadamente la historia 
¿«1 paitiíió prc^esista y se ertieade ea d«SBJfe. 

didos UtORlOlde ioíMartiUBldtla Rosa, To» 
renos y GíSiailos Recordando ífiúnfos que janjll 
han obtenido, y suponiendo por nuestra paMe 
concesiones que nunca hemos hecho de esceleil-
cia en sus doctrinas y do superioridad en sus 
hombres públicos. Tan ciego es el amor propio 
de nuestro colega, que le lleva hasta el estreífio 
de decir que esía asegurado por fin el imperio 
de las leyes, cuando nunca han estado en Es
paña tan holladas como en el dia, cuando nunca 
han sido tan escarnecidamente despreciadas por 
nuestros gobernantes. 

E L ECO DEL COMERCIO , presenta á la con
sideración del gobierno el lastimoso estado de 
nuestra hacienda, reservándose proponer los me
dios do mejorarla. Hace una breve reseñada la 
triste situación en que se encuentra Cataluña, y 
suplica á nuestra joven reina que al pisar aquel 
desgraciado suelo, remedie los infinitos males 
que le atlijen. 

E L CATÓLICO , examina la obra escrita por 
M. Quinet bajo el titulo de Viage á España, y 
censura varios trozos de ella , particularmente 
Tino en que demuestra que el clero es aun en 
España un fautor de reacciones políticas y re
ligiosas. 

LA POSDATA, contesta á los diferentes artí
culos publicados en nuestro periódico contra las 
tiránicas é ilegales disposiciones del ministerio 
anterior. 

E L CASTELLANO , se complace en que se ha
yan desvanecido los temores que infundió el 
viaje de S. M. y espresa la persuacion en que 
está de que una reacción en sentido absolutista 
ni conviene politicamente á nuestra reina ni con
cibe que sea posible, á no traer en pos d« si 
una sangrienta y espantosa reacción. 

Hablando de las elecciones municipales de 
esta capital, pretende disculpar las tropelías y 
arbitrariedades que en ellas se han cometido, 
suponiendo que las hubo también cuando esta
ban en el poder los liberales. 

Motieias nacionale i i . 

Granada ik de mayo, 

D. Laureano Sauz, capitán general del 7.° dis
trito. A los señores comandantes generales go
bernadores militares, y comandantes de las 
armas , á las autoridades políticas, adminis
trativas y judiciales, civiles ó eclesiásticas, de 

• cualquier grado y categoría que sean; á los 
gefes y tropas del ejército , y á los habitantes 
de las cuatro provincias de mi mando; hago 
saber: 

El Excmo. señor secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra, por real orden del 3 del 
actual me comunica lo que literalmente in
serto. 

«Excmo. Sr. Por el ministerio déla Gober
nación se me ha dicho en el dia de ayer lo si
guiente.=Con esta fecha se dice á los gefes po
líticos lo que sigue: Habiendo cesado las causas 
que dieron motivo á la real orden de 31 de ene
ro último por la cual se ordenó á V. S. como á 
los demás jefes políticos del reino la publicación 
de la ley do 17 de abril de 1821 ; la reina ha te
nido á bien mandar que se alce desde luego el 
estado escepcional que produjo aquella disposi-
cion.=T)e real orden lo digo á V. E . para su 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 3 de mayo de 
18i'i..=Narvaez.» 

, En cumpliraienlo pues do la preinserta real 
orden, qiuída levantado el estado escepcional en 
que fue declarado este distrito por bando (le es
ta capitanía general de 10 do febrero del cor
riente año. En consecuencia de ello, disueltas 
las comisiones militares, permanentes y ejecuti
vas,, y todas las autoridades militares , políticas 
y administrativas en el pleno ejercicio de las 
facultades y atribuciones que por las'leyes les 
competen en los tiempos normales y ordinarios. 

Considerando sin embargo que los capitanes 
generales, comandantes generales de las pro
vincias y gobernadores militares de las plazas se 
hallan investidos por las ordenanzas generales 
del ejército y por las leyes comunes de la mo
narquía de amplias facultades, estando obliga
dos á ponerlas éft acción para el sostenimiento 
del orden publico y seguridad interior del pais; 
sin necesidad de apelar para ello á medidas es-
traordinarias ni escepcionales, y que las mismas 
determinan los crímenes sujetos á la jurisdicción 
de la autoridad militar y al fallo de los consejos 
de guerra ordinarios con derogación de todo 
fuero por privilegiado que sea; por tanto obran
do dentro del círculo de las atribuciones que co
mo á capitán general del distrito me correspon
den en tiempos ordinarios y para que no pueda 
alegarse ignorancia de los delitos que producen 
desafuero ni de las penas con que son Castigados 
por las leyes, he conceptuado conveniente enu
merarlos en los siguientes artículos. 

1.° Los reos de conspiración ó maquinacio
nes directas contra la observancia de la Coíisti-
tucion ; contra la seguridad interior ó estefiw 
del Estado; contra la sagrada é inviolable per
sona de la reina Nuestra Seftora, y gobierno 
constituido, apreliendidos por los jefes militares 
y tropa destinada espresamente para su perse
cución , y los reos de este delito que con arma 
de fuego ó blanca ó con cualquier otro instru
mento ofensivo hiciesen resistencia á la trojpa 
apfehensora, aunque la captura proceda dfc óf-
den , requerimiento ó auxilio prestado á las au
toridades civiles, serán juzgados militarmente, 
sin distinción de fuero, por privilegiado que sea, 
por el consejo de guerra ordinario, instalado en 
conformidad á lo prevenido en la ley 8.*, titulo 
17 , libro 12, de la Novísima Recopilación, en 
debido cumplimiento de lo mandado en los artí
culos 1." y 2 . ' déla ley de 17 de abril de 1821, 
restablecida por real decreto de 30 de agosto 
de í,§&6, y lo* dsliiiwjietttes wíriíáa wpw \sai,-

4«»es lsi|>«»ac»»itó, pfftosta i4 icbos crims-
ae* pqí'UsJiyeS d ^ r*Íttó. 

2.° Los ^ue emprendieron cualquier sedi* 
cion, conspiración , 6 motin , ó indujeren á ca-
meter estos delitos contra el servicio, militar, 
seguridad de la!; plazas, comandante jenergl ó 
goberiiadof de las mismas, ó ;«OBtra laiVopas, 
jefes y (jfiCÍaleS de la guatnidCíft; # s ^«e fiip-' 
hiendo tenido noticia del delito no lo delatasen 
luego que pudiesen; y los que con fuerza, ame
naza ó seducción á otros embaracen el castigo 
de los insultos ó desórdenes promovidos para 
los fines espresados, serán juzgados en consejo 
de guerra ordinario, y en cualquier número que 
sean sufrirán la pena capital, con arreglo á los 
af ticulos 26 y 27 , tratado 8.", libro 10 de las 
ordenanzas generales del ejército. 

3.° Asimismo serán juzgados en el propio 
consejo sin distinción de fuero, y sufrirá igual 
pena, toda persona que insultase ó atacase á 
centinela ó patrulla de la guarnición; ó violenta
se del mismo modo las salvaguardias personales 
ó por escrito emanadas de k autoridad del ca-

Í
)itan general ó gobernador de la plaza, en con-
ormidad á lo mandado, en los artículos 53 y 61 

tratado 8.° , título 10 de las ordenanzas gene
rales del ejército, y reales órdenes de 3 de 
agosto de 1771, 10 de abril de 1782 y 2Q de 
noviembre de 1790. , 

4..° Toda persona de cualquiera fuero , ca
tegoría ó condición que sea que indujese, abri
gase ó protegiese la deserción} ó contra quien 
se calificase, que pudiendo no denunció el delito 
y delincuente, sérii juzgado en Consejo de gaerra 
y sufrirá la multa de 180 r s . , pagando ademas 
el importe del vestuario, armamento y menaje 
que se llevara el soldado al perpetrar sn crimen 
y el de todos los gastos de su custodia y con
ducción. También se le exigirán 90 rs. de vn., 
que deberán abonarse por gratificación al que lo 
hubiese aprehendido, ó 30 rs. para él que lo 
hubiese delatado, y en caso de insolvencia se le 
impondrá la pena die 4 á 6 años de presidio, se
gún las circunstancias, en conformidad á lo pre
venido en el artículo 3.°, título 12 tratado 5.° de 
las ordenanzas generales del ejército. 

b." También serán juzgados en consejo de 
guerra, sin distinción de fuero, los que come
tiesen el crimen de incendio de cuarteles , al
macenes de boca y guerra y edificios milita
res , el de robo ó vejaciones perpetrados en los 
mismos , y los delicuentes serán condenados á 
la pena capital ó á la de presidio, según las cir
cunstancias , en conformidad á lo mandado en 
el articulo 80 titulo 10, tratado 8,° de las orde
nanzas del ejército, y en las leyes recopiladas 
y reales órdenes posteriores que con el con-
cuerdan. 

6.° Los salteadores de caminos, los ladro
nes en poblado y en despoblado, siendo en cua
drilla de cuatro ó mas aprehendidos por la tro
pa del ejército ó por los gefes constituidos en 
su persecución ; y los que hiciesen resistencia 
a la tropa apreheusora , serán -juzgados por el 
consejo de guerra ordinario que establece la ley 
8.", título 17, libro 12 de la Novísima Recopi
lación , para la imposición de la pena de muer
te á los que hubiesen hecho resistencia á la tro
pa con armas blancas ó de fuego; ó de la de 
10 años de presidio á los que sin haber hecho 
resistencia hubiesen concurrido á la facción, por 
ser las que designan para castigos de tamaños 
crímenes el real decreto de 2 de abril de 1783 
y real cédula de 22 de agosto de 1814., debien
do procederse para la persecución y exterminio 
do esta clasede delicuentes, con arreglo á lo 
prevenido por mi autoridad en el bando de G 
de febrero del corriente año, á cuyo fin lo de
claro en su fuerza y vigor, roproduzco y con
firmo , como dictado en el ejercicio de las facul
tades que me competen como capitán general 
en tiempos normales y ordinarios y d las espe^ 
cíales qué me están concedidas por la ley de 17 
de abril de 1821. 

7." También serán juzgados militarmente en 
consejo de guerra ordinario todos los malhecho
res aprehendidos en despoblado, y á sus enea» 
bridores ó cómplices en cualquier concepto, que 
con los comprobantes de sus crímenes y de ha
ber sido capturados en despoblado fuesen pues
tos á disposición do la autoridad militar por los 
gefes políticos da lá provincia del distrito , en 
debida ejecución de lo que les está prevenido 
por el supremo gobierno en real orden do 26 
de febrero, espedida por S. M. por el ministe
rio de la Gobernación de la Península. 

8.° Toda persona que cometiese algún desa^ 
cato de palabra ú obra 6 faltase al debido res
peto á los gefes militares de cualquiera jurisdic
ción que sean, quedan desaforados y serán juz
gados militarmente, en cumplimiento dé lo man
dado por real cédula de 1.° de agosto de 1784, 
con sujeción á las penas en que hubiesen incur
rido, según el grado y calidad del delito. 

9.° Últimamente, siendo de los deberes de 
mi autoridad como capitán general y de los co
mandantes generales en sus respectivas provin
cias ; la persecución del contrabando y ester-
minio de los defraudadores de la renta del es
tado, los reos de estos crímenes, que insul
tasen ó hiciesen resistencia á la ttópa constitai-
da en su persecución, serán juzgados militar
mente en consejo de guerra por el delito de 
insulto ó resistencia sin peritiiclo dé las penas á 
<}ue por el contrabando ó defrauáaéion se hu
biesen hecho a(*eedores y les fuesen iiapnestas 
por los juzgados privativos de subdelegaciones 
de rentas. 

Poí tanto, pata qne llegue * noticia dé todos 
las facultades que competen á mi autoridad co
mo capitán general, y á la de los coipand antes 
generales y gobernadores militares de las^ro-
virtoias del distrito de mi mando, y no pueda 
tampoco alegarse ignorancia Jpor persona alguna, 
de los crímenes, que cpn derogación de todo 
fuero por privilegiado que sea están sometidos 
á la jurisdicción militaV y á los consejos de guer-
ía 8|dínaíi(», 1^Jas Wí^ fgc< îi«4a8 y ^.-, 

ordenanzas generales del ejército , sancionada 
fari- t iempos y circun|te|icias normales cuales 
*on k a que constituyen el estado en que que
da rtéólarado este di^rito á eoñsecuencia de , 
habprtí« alzado el, escepcional ett que antes se j 
enci«troba, he c(ticeptuado conveniente publi
car él presente bíéyáo, mandando se inserte en 
el iéletin Oficial cM^te cuatro ^wóvÍBcias de es
ta capitanía general, cuya ejecución queda en- i 
cargada en sus respectivas provincias á los co- ( 
mandantes generales de las mismas. Granada 10 
ds mayo de 1844.=Laureano Sanz. ? 

Castellón 15 de mayo. 
No creemtB inoportuno participar á VV. al- , 

gunos de los mucl»» abusos coteetldoS en 6#ta , 
provincia; que por Cierto no ha Sido la que m^Boí \ 
na sentido los perniciosos efectos del estado egrí j 
cepcional. Mas de treinta honrados y beneraéri— f 
tos ciudadanos , que no han cometido otro (a'i-
men que el de haberse sacrificSÍo pórla'feáúsa 
de la libertad y el trono de Isabel han sido ar
rojados del seno de sus familias al impulso de un 
firman del »«wjr cómMtdañte g^iferaf| ^íq .li¿)er 
precedido , por supuesto, formación de causa 
al efecto. La inmensa mayoría de esta pobla
ción ha cídificado «ista taÉdidít tíOtt los dictados 
que se merece: media docena de hombres, pues 
no son mas , á quienes nada debe la causa que 
ahora aparentan defender con entusiasmo, .son 
los únicos que han podido ápf obfir tan detesta-
table arbitrariedad j qué lecoioh para los eré-; 
dulos liberales que con la generosidad qiue les' 
caracteriza abrieron sus brazos á |os que con la 

• mas refinada hipocresía se presentaban ííáce po
co manifestando que tan solo ansiaban obtene<t 
ner una peqneSa participación, miradles ahora 
cebarse únicamente en la persecución <Jé loa 
mismos que les protegiertyi, y aprended á ser 
mas cautos en lo sucesivo." 

Igtial sino mayor, faéel disgasto qtí* oca
sionó el desarme d e k M , N^Los^ ciudadano» que 
la formaban, solo han tomado las »tmá6 cttando 
han creído necesario defender sus hogares de loa 
enemigos de la libertad y de la reina, ó salir * 
batirlos en el campo del honor. NI un solo mo
tín ha turbado la paz del veciadatrio, durante to^ 
do el tiempo en que ha prestado sus servicios.' 
La M. N. de Castellón no abrigaba en sus filas 
elemento alguno de"désofdeií tti de discordia, y 
por lo mismo ba sido mirada, siempre como eA 
mas firme apoyo de las instituciones y de las 
providencias de las autoridades, y como la mas 
sólida garantía de la seguridad de la capital. 
Apesar de todas estas ouali4ades que la adorna
ban , ha tenido que sufrir el general anatema... 
Á los pocos dias fué m*»dida por seis facciosos, 
nada mas, la villa de Núles una de las princi^ 
pales poblaciones de la Plana. He aqui otro de 
los efectos de tan saludable medida. 

Nos reservamos poner en conocimiento de 
vds. otras ocurrencias que no podemos ahora 
participarles por no permitirlo la próxima salida 
del correo. {Corresp. del Clamor Público^ 

Barcelona 15 de mayo. 

Nuestras autoridades han recibido hoy del 
gobierna superior las debidas instrucciones pa
ra el recibimiento del embajador estraordinario 
déla sublime Puerta qué de unmomentoá otro va 
á desembarcar en este puerto. Deben r e ñ i r s e 
á este diplomático los honores debidos é las per-^ 
sonas délas mas alta categoría, como que goia 
el carácter de jiríncipe, le acompaña un brillaB-
te séquito de 2á personas entre ella^ 8 intérpre
tes, y su embajawla lleva el sello de ioda í̂ i pddt-
pa oriental. 

Empiezsai los preparativos tanto para el r e 
cibimiento y albergue de la regia comitiirB co
mo para el de la tropas de todas armas,queja 
preceden. Los señores cónsules de Francia á fc -
glaterra y las Dos 6ÍQÍlias están disponiendo los 
alojamientos para sus respectivos embajadores; 
el de Inglaterra parece residirá ett Gracia. 

Entre loa cueípOs qne se dice vien«n á ^ * 
ta capital se citan los siguientes; Áeina. Q^^* 
nadora, Provinciijyl de Sigüenza, Córdoba ' y 
Borbon (caballería.) 

Hoy se han presentado ea esta capital dos 
desertores del ejéfcito francés, uilo dé ellbs Mr-
gento primero, y ambos del núm. 44, 

Cádiz 16. 
La CrótAkt de Gih^dltar en su núméPo' do 

dia 1 1 , que recibimos ayfer por la estafeta, con
firma lá noticia que dimos días paía^os sobre \á, 
aproximación de los moros k Ceuta eil núihéíó 
de cinco á Seis mil hombres, y dice que Se pre
sume lleven artillería ; pero hasta ídiora úo sa
bemos que hayan presentado en efecto delante 
de la plaza. La Cr<Snieá no adéiania nádá so
bre esto ni tampoco nos han escrito nuestrps cor
responsales en eí Campo de Gibraltar. 

[Comercio.) 
Zaragoza 18 de mayo. 

Desde que la Coastituci^ íne hrilada eoó 
floadia inereible, los hombres seasatos de tbtbiS 
las opiniones viven agitados y en atormentodOT» 
zozobra. Han fwesenciado sdcósoS de llanto y 
horror que difícilmente pueden pintsyrse coja co
lores adecuados; y aun sombifeado el cüádi'^.coa 
mucha desfreza, no dariaidéa exacta de tan es
pantosa escena. Han oido con indecible dolof-
apelar á la calumnia para cobonesíaf la insolen
cia mascnniinal y la estúpida báíbáríe, bor-
(jpe bárbara estupidez debe llamarse quefer á í -
rigir los puebles líáciá "^ ventura pisoteando sus 
condiciones ó pactos sociales y mostrándoles 4 
líxismo íiempo á fusilazos el rumbo que Hím de 
seguir, aunápesaí- suyo. Ésta es la situación 
angustiosa dé la ciudad S. H . , cuyos ésfuéi-zoí 
en favor de |a independencia y libertad de la 
naCionla hicieron y harán siempre aci^eedoía á 
lá gratitud de los españoles y á ln de cuantos en 
el mundo civilizado estiman en algo el lustre y 
bien estar de la raza humana. 



de la renovación del ayuata«iicnto, fue una 
medida grandemente imtíblltlca, porque destcr-
ados de la población algunos comandantes de 

su M. N. y otras personas de influencia, (quedó 
corrido el velo que cubría para muchos el plan 
liberticida , en cuyo desarrollo vamos palpan
do. Log indiferentes y los ilusos comenzaron ¡i 
temer y á peilsar. Nflevos sueesos corroboraron 
sus presentimientos; y como vieran que los sec-
terios del absolutismo puro babian estrechado 
su alianza con el partido dominante, quedaron 
prevenidos del riesgo qué corría la libertad ])or 
*uya restauración tanta Sangre habia invertido, 
y nechot) tangos y tan inmensos sacrificios. 

Si algo faltaba para confirmar esa creencia; 
ha Hégsde «aa prueba evident». El único freno 
de los aiiaistrofi; en Id» gobiernos represenltiti-
Vos, cuyas riendas están en manos del pueblo, 
^í]eLeor^n4« Iq bolsa; laj^rrogaliv^ die vo-
**r, de concedsr los subsidios á los gobernantes. 
Todo lo dem&s somnás bien fórmulas que arbi
trios de resistencia. Quien carece de medios pa-

Ue. Pues bien: contribuciones no acordadas por 
las cortes son exigidas audazmente; y las dipu-
t|Ro%s i¿lvincKl|ii, ^]#álitf|pi|ftftentosi y los 
* ^ W u ^ e 3 su<Í|n|Éi a ínegah ni at#eViaé 

éi i oponetla ftatural, debida y con»-
I ibáistenckiaitójiicií» p^ftir en $« tm 

Micipn 4%|f»s i | | ^ad | " | ab ine»e . 
M a l m ^ c ^ l o s IgíeblDt con üt^ifá*' 

«»; Itol 

en dos partidos uno aristocrático y otro bbe-r 
r a l , conocidos genernlmertle con los nombres 
de la Vieja Suiza y la Jóreh Siiiza, y como el 
Vorort es hoy el gobierno de Lucerna, que tiene 
una inclinación declarada hacia el primer parti
do, es muy probable , que los cantones demo
cráticos protesten contra cualquiera intervención 
de su parto. Sin embargo, según el NouvelUste 
Vaudoii el Vorort había concedido la interven
ción, y enviado- al Valais en c;>lidad do corai-
parios federales al burgomaestre Burkardl, de 
Basilea, y al Landaman Sciimidt , de Uri. Para 
apoyar su intervención , habia uiandado poner 
sobre las armas utl batallón de infantería de 
Lucerna , y otro de Uri y de Zug ; dos compa
ñías de carabineros de Uri, Zug y Untorwalden 
y media compañía de caballería de Lucerna. 
Habla también mandado que estuviesen dispues
tos un batallón de infantería de Berna , otro de 
Friburgo, otro de Vaud y media compañía de 
artillería bernesa. Acompañaba á los comisarios 
un destacamento de caballería de Friburgo, y 
el Diaadp de Wdas las tropas se habia confiado 
al coronel Juan UIríco Salís Soglio, de los Gri-
sones. El cantón de Vaud habia protestado por 
su pífU contra la intervención de Lucerxla, sin 
í l í iBaí^, habia autoriíado el paso por su ter* 
rHorio ai destacamento de Cabal! eíla de Fribur
go , mttdtante qufi 06 era ttias quo una gitnple 
trolla. 

_ - I y áths lesilMtoeslel ptátéi atoo sé 
•es hiriese con inhumana osadía en lo mas vivo 
de sus intereses. Esa inconstitucional y arbitra
ria exacción de cincuenta mil jóvenes pira ej 
ejército , les artanca lágrimas de sangre. Ño 
pueden concebir como, estando «n p « , ge au
menta la fuerza mditartán feácesivanitmte, que 
*e roben á la industria setenta y cinco mil bom-
Wts' éá iséi* üttBses después de una guerra des-
tetctdra idft siete añ(^ des borror: y menos aun 
FWcbQoosánrender t» cobardía de las diputacio-
l^ .q^« a« i)nsipa* á S. M. sobre la insensibili-
uad, si no algo mas, de sus ministros.Estas cor-

ÍQracionfs desconQOen sus deberes, ó no tienen 
alóP ;^ará cñnáplirlos; y en uno y en otro caso 

debieran dejar sus puestos; porque con esa im-
yBsíbiliáad VlMipcráble causan inmenso daño Ala 
•Wtóa jittbticái y á su reputación también. 

Y ¿con qué se sostirie tanto soldado? ¡Po
bre nación 1 ]D«gV6ntarJkdo8 españoles 1 Confiá-
bainoB £sn las cortes, y eñ vez de convocarlas ve
mos perseguidos á los . diputados faltando á las 
fórmulas de garantía social, 4-dando asi pábulo 
i los enemigos del trono pai% envalentonarse y 
maquinar la ruina de las instituciones. Sin em
bargo es^í ilfe(Hlii4«r^3o ensayo podrá serles 
funesto: úo estamos tan dormidos como se cree; 
y el día del peligro saldremos a la pelea , como 
tumple á progresistas leales y generosos. Y 
yeremos quien vence entonces. 

[Cotresp. ¿el Clamor Público.) 

n o t i c i a s E s t r a n d e r a s . 

, El miaisiro de narina de Francia jprcsentó á 
•I oiÉMm J1« los pares en la sesión del día 14 
*m proyecto d« ley dirigido á fijar las condicio-
*«*_dsl régimea ¿«n (jue los esclavos deben ir 
recibieaddla preparaetü» necesario para pasar á 
« dése de fe^rabres libres en la sociedad colohlal. 
El proyecto trata, i.* del alioietitoy vestido que 
Ips amos deben dar álos esclavos: 2.° de la dísci-
piitiáiB.* dte las horas de .trabajó: h.' del casa-
ífiieíió dé los esclavos: S.* dé su instrucción relí-
gfosí: Q.' del JjeiEulioy de la íácultád de rescatar-
*6tí esélávo & si ünistoó. Con este motivo dice un 
pefiMiCó dfe Pafist «Anuticiar )a libertad á los 
e^laTps f dejarloá bajó la dependencia de sus 
«»<»s,silrfiiiatsilÍHÍera el término en que serán 
4«áaHid(Jé libres, es algo peor que el aprendiza-
r* iftl^éi/Qie lóS negros al salir dé la esclavitud 
to eftWtea & goiar déla plenitud de los derechos 
ttViléíi y políticos, eso se concibe y se esplica; 
^Wé si Se ^ieí-é moralizar á los negros y prepa
rarlos á ^Ú6 Utttpm eiila sociedad un puesto, 
• • ^ t h í r a cosa que hay que darles esla libertad.» 

Escribeii 6b Lu6á Con fecha 6 de mayo que 
*4añd6 d ébbiernc) tiapoütano creía poder réti-
r«r las tropas enriadas i la Calabtia, ba estálla-
4o eii aqpélla; m-ovincias una insurr^ccioB muy 
Élfave y drEcil dé sügétar. Se babian formado un 
paft Bitoero de partidas en diferentes puntos, y 
MS tropas habían sufrido ya bastante ^n varios 
elWqtíM ij^e habikn tenido con los inéíateenteil, 
fljyo número hacen subir á dos mil botó»es. La 
Jpújrir^ceioB parece q«e se habia con)^t |ado á̂  
«ik Ptt^lia, p*ro eso no era seguro ; l o : ^ | si pa-
ificiHíndudaMees qtie en toda la li^m'ttp.üñ 
se enconü'aban los ánimos en la mayct ftgltacfean. 
^̂  ̂ Etifretanto se publicó el día 7 en ft^oBÍa iía$ 
seíntehéip; ̂  ]% eomisien militar c p ü ü n d b pUf 
delitos políticos á veinte individudS á la pena de 
muerte, á trece á la de galeras »of foda la vi
da, á tres á la misma pena por'veiété ; á dos á la 
misma pena por cinco años, y á todos á la con
fiscación de DÍenes. De los veinte sentencia-
«8»i^ Isi iMiía Se*l»ert» catorce habían obteni-
°P la conmutación en la de galeras por toda la 
>ida , y los otros seis ív/^rví fusilados por la 

Í'P^da, en «1 sitio Uamado El F'rado de San 
títmó. ' 

Otros seis presos contra los cuales no ba re-
•^Hado prueba alguna han sido puestos en liber-
' ^ * y «*i cWñito éiloís coiáunraoes, ^ e se consi-
•»*<aÉo)gefcfed*k«»nép!niGÍi4ii, y t«melcon-
oe Zambeccasi, el marques de Tafota, el cMtde 
Bianeoli, los hermanos Muratori, Turri, Marzari, 
«•uui di-, Lambei tiui y trtros -varios, manda la 
Bentencia que se practiquen^t6e^*Ws44^|eÉici$iS 
^*^ iy®^^ra apoderarse de'ellos. 
j j i f * í ^ ^ •««íbe'éaeno pttdiejíáó el lobíerho 
dfe;Vattis4%pi»hait- tt* siíBismB b á desórdenes 
<fl6'pfcttt^«Éi aqofet tt^Mky 1» pedid» la lÉter-
Tención del Vorort. La población del Valais 
fuperior é inferior se «acuentra dividida 

•nw>-

VARIEDADES. 

CRÓNICA DE LA CAPITAL. 

—El lunes se viola causa seguida contra los 
Señores Seijas Pradoy Chao, por supuesta cons
piración en favor de la junta central. Esta causa 
hubiera pasado en cierto modo desapercibida en 
la audiencia territorial, á no haber pedido el se
ñor fiscal de la misma cuatro años de destier
ro contra los que venían absueltos por el juzga
do de primera instancia. Ya anteriormente el 
fiscal habia pedido la prisión de estos procesa
dos , y la sala tercera, á la que correspondía el 
señor Olañeta, rechazó aquella petición impro
cedente en el estado de la causa. Con estos an
tecedentes y atendidas las razones que con dig
nidad y energía fueron espuestas en la defensa 
por el señor Ordaz Avecilla , tenemos esperanza 
de qiie la acusacioj» fiscal será desatendida como 
ló ficlaman los méritos del proceso, de los que 
tenemos algún conocimiento: sobre la sentencia 
que recaiga daremos en su día noticia á nues
tros lectores. 

— Se dá como cosa indudable que estará en 
Barcelona á la llegada de S, M. el marqués de 
Viluma; y que el mismo día ó al inmediato se 
presentará allí el conde de Trápani. 

—Antes de ayer ha salido para Zaragoza al
guna fuerza de artillería de montaña eon las cor
respondientes piezas; y aunque hemos oído que 
el motivo de esta determinación, es cierta altera
ción que se observaba en los ánimos á conse
cuencia de los rumores sobre el casamiento de 
S. M. , no podemos asegurar que sea esta la 
causa de la marcha de dicha tropa. 

— El señor ministro de Hacienda, según he
mos oído á personas bien enteradas, trata de 
hacer un arreglo en su secretaria, que la dejará 
como en los tiempos enque no habia subsecreta
rio; se asegura ademas que solo quedan en ella 
dos de los oficiales qtK: Hay actualmente , r e 
emplazándose ló» domas. Todos los agregados 
de las direcciones y otras dependencias, vol
verán á sus oficinas respectivas. Este decreto se 
espera en una de jas primeras Goceías. 

—El señor "fiíimstro de la Gobernación por 
el contrario del de Hacienda, no piensa hacer la 
menor variación en su secretaría, según tene
mos entendido. 

—Leemos en el/fisfortodor: 
El silencio que guarda el ministerio no des

mintiendo los rumores sobre las medidas de los 
bienes del clero y mayorazgos, á pesar del com
promiso en que de hacerlo le han puesto los pe
riódicos de la oposición , invitándolo a que los 

•desmienta oficialmente, dá margen á creer y 
decir se piensa llevar á cabo este plan, añadien
do algimos que la mira principal del gobierno 
y sobre lacjue trabaja, es procurarse unas cor
les de apariencia, á las que todos los diputados 
vengan coala firme voluntad de someterse y 
aprM>a|- ctHinto ú gabiaete quiera, y entonces 
poaet- «tt ptentil sus {proyectos. 

Hay »^s(Hms q i ^ aésMleti á todo esto qne se 
I n l N ^ i ^ o p e r ei miaistro de Hacieada una ór» 
4eÉ reservaoisittia á losintedlentcs para que por 
todoé Ipá medios gue puedan detengan la venta 
ée lixs bienes del c^ro , caidando de que sea de 
ttodt) m e no «MIS» Isospecíias; y á esto achacan 
la paralización que sufren las ventas en las pro-
viociag, faabisáio alhenas en que hace n;ias de 
un mes no se ba anunciado ninguna, y no por 
falta de compradores. 

—En la sección de anuncios verán nuestros 
lectores que va á publicarse Ufta colección de 
las causas políticas formadas durante el ministe
rio González Brabo. De grande interés debe ser 
esta publicación, mucho mas si se observa que 
los esfuerzos fuera de la ley del gabinete que 
cayó maldecido de todos los hombres amantes 
de las instituciones liberales, se estrellan an\e 
la firmeza y la dignidad de los magistrados. Las 
cansas de los diputados á cortes señores Cortina, 
Madoi, Gamica, Garrido, Berdá, Benedicto, 
Arquiaga, Rodríguez Vera , Ochoa y Izquier
do ; la seguida contra las diputaciones provin-
tíales de Orease, líérida y otfss no meóos de
cididas; k formada al ayuntamiento de Haro y 
otras corporaciones populares, pueden compo
ner una colección completa, que tenga en el mo
mento ei mérito de la novedad, que sirva en lo 
sucesivo á conocer la época que estamos atra-
Tesaad.0, época, eu i^e )|«« \»m^ S*Hv»«i s^ 

ven perseguidos, encarcelados y deportados, 
mientrns se alhaga v se adula á lo Í que com
batieron el trono de Isabel, álos que derrama
ron su sangro por el fanático don Carlos. 

—En el lugar de los anuncios verán nuestros 
lectores el prospecto del Boletín de jurispruden-
ria y lejislacion que se disponen á continuar pu
blicando los señores Brabo-Murillo, Pérez Her
nández y Pacheco. La justa celebridad que ad
quirió esta obra en la primera época de su pu
blicación , y los profundos conocimientos de 
sus autores en este importante ramo del saber 
humano tan descuidado por desgracia entre nos*-
otros, le recomiendan á la opinión pública con 
mas eficacia que lo podrían hacer abundantes en
comios no justificados de antemano. En cuanto 
á nosotros, severos si se quiere en juzgar á nues
tros adversarios políticos, pero siempre justos 
é ímparciales, creemos cumplir con un deber de 
conciencia dando á este anuncio la publicidad é 
importancia que se merece. 

CnÓMCA DE LAS PnOVlNCJAS. 

—En varios pueblos de la provincia de Jaén 
ba aparecido la langosta, pero según vemos 
en los Boletines oficiales, se ha acudido muy 
pronto al remedio, y parece no hay que temer 
su propagación» 

—En el Puerto de Santa María, siguiendo la 
nueva costumbre adoptada por el comandante 
(general de Málaga, ha dado orden á los muni
cipales el alcalde constitucional para que cual
quier persona que encuentren ebria le conduz
can al presidio del camino de S. Lucas por tres 
días á echar saorra. 

SECCIÓN INDUSTRIAL. 
Bolísa de Madrid. 

Martes 21 de mayo 4844. 
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CAMBIOS. 
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Alicante *L papd. dafio. Barcelona i daSo. Bil
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tander 1 7t daño. Santiago 7^ d. Sevilla 1 7» d. 
Valencia 7v papel daño. Zaragoza. 7, á 1 d. 

GOMUMCiDO. 

Señores redactores del GtAMOR PÚBLICO. 

Muy señores míos: creo de mi deber, y que 
mi propio decoro exige, hacer pública mi dimi
sión de la presidencia de la Coraisiojí de Códi
gos, y ruego'á vds. se sirvan insertarla en su 
apreciable periódico, por lo cual les acompaño 
copia, asi como de la real orden admitiéndola, 
y de las comunicaciones que con este motivo 
han mediado entre la comisión y y o ; por cuyo 
favor les quedará muy reconocido su afectísimo 
y seguro servidor Q. S. M. B.=Manuel Gorti-
na.=Madrid 18 de mayo de 1844. 

SEÑORA.=E1 gobierno provisional me bou'» 
ró nombrándome presidente de la ilustrada co
misión á quien se confió la codificación de las 
leyes del país : acepté tan distinguido encargo, 
renunciando á la vez el sueldo dé 80,000 fealel 
anuales que se me señalara; y nada be omitido 
de cuanto ha estado á mi alcance para desempe
ñarlo dignamente. Vencidos mil obstácubs ma
teriales , á costa de algunos desembolsos que tu
ve yo mismo que anticipar, se instaló l^ pomí» 
sion y periódicamente he dado cuenca al go
bierno do lo que adelantaban sus trabajos. Lo | 
distinguidos jurisconsultos que la farnínn, b¡u| 
rivalizado en celo y laboriosidad: á stis Cons
tantes esfuerzos se debe que se encuentren fija
das las bases generales de la codificación y de
terminado su pensamiento político; que estén 
aprobadas también las bases de los códigos civil 
y penal, y de procetlimientos civiles y crimina
les , como asimismo de la ley orgánica de tribu
nales; y que esté formulado el primer libro del 
código penal y copiándose para entrar en discu
sión , á la vez que bastante adelantado también 
el articulado de las demás, de que se ocupan 
las secciones respectivas. Los auxiliares de la 
misma comisión han contribuido también por su 
parte al adelanto de los trabajos, y me com
plazco en pagarles este tributo de mi reconoci
miento. 

En tal estado, Señora, me veo en la irre
cusable necesidad de hacer dimisión de la presi
dencia que me honra de un modo tan superior á 
mis merecimientos. Cuando el pasado ministerio 
se encargó de la dirección de los negocios pú
blicos, hice dimisión del cargo también gratuito 
de inspector de la Milicia nacional que desem
peñaba: mi disidencia política con los que lo for
maron me obligó á dar este paso, de que no po
día prescindir; pero no hice lo mismo respecto 
á dicha presidencia, porque tratándose de una 
comisión facultativa y agena de la política del 
momento, crei poder sin obstáculo continuar el 
en ella prestando mis servicios. Asi lo manifesn 
té al ministro de Gracia y Justioia con la fran
queza é ingenuidad debidas; y tanto en aque-
acto como posteriormente me ha dado pruebas 
inequívocas de que como yo creía posibe hacer 
abstracción completa de la política en asunto tan 
importante y ageno de ella. Mas la manera in
justa , y en mi concepto poco decorosa con que 
ne sido últimamente tratado por el gobierno, ha 
hecho de todo punto imposible mi acceso á él, le
vantando entre ambos un muro impenetrable. 
Preciso es por tanto dejar el cargo, que con 
tanto gusto desempeñaba, invirtiendo en ello el 
tiempo de que me permitían disponer mis aten
ciones públicas y los deberes de la abogacía, 
que necesito ejercer para mi subsistencia, y to
do el que antes acostumbraba dedicar á distrac
ciones honestas de que tanto necesitan los hom
bres ocupados constantemente en trabajos men
tales, Y tengo un verdadero sentimiento al dar 
este paso; la idea de renunciar á la gloria de 

Í
)oaer mi firma en los códigos de un país, con 
a cual consideraba recompensados todos los afa

nes , disgustos y sinsabores de mi vida pública, 
y la de separarme de los ilustrados compañeros 
que tanto me han distinguido, y con cuyos co
nocimientos aumentaba cada día los pocos que 
he podido adquirir, me afectan sobremanera. 
Pero antes, Señora, que todo es el honor, mas 
que estas consideraciones valen el decoro y dig
nidad de los representantes del pueblo, que he 
visto en mi hollados y escarnecidos, y tales son 
las causas de mi dimisión. 

Suplico por tanto á V. M. se sirva admitirla, 
aceptando la seguridad que al mismo tiempo me 
permitirá le dé de mi adhesión al trono consti-
tucíoaal y de mis ardientes deseos de emplear
me siempre en su defensa y servicio, identifi
cado TOmo lo considero con la libertad de E s -
paña.=Dios guarde muchos años la vida do 
V. M.=:Madrid 6 de mayo de 1844 .=Señora ,= 
A, L. R. P . de V, M,=Mí«mel Cortina.=E8 
copia ,=¡Corlina. 

Excmo. Sr .=I Ie dado cuenta á S. M. la rei
na nuestra señora de la esposicion de V, E, fe
cha 6 del actual, en que hace renuncia del car
go de presidente de la comisiou de códigos que 
le confirió el gobierno provisional de la , » ^ ° ' 
y enterada S , "M. se ha servido admitir *\'^^ 
dicha renuncia.=üe real orden lo d i ^ * ̂  • « ^ 
para «u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años, « « ^ w 15 
de mayo de 1844.=Mayans.=»f- " • Manuel 
Cortina, 

Illmo, Sr.=dluego á V. S- se sirva poner en 
conocimiento déla coiBÍsií»nque interina vd ig
namente preside, 1» ««««««'J» «« la presiderasia 
de la misma que c«» ««*» * ^ dirijo di gobier
no y de que acomp*? «»P>a. 

Al mismo tíeB*" ?e suplico se sirva hacer 
presraite á k * ^ * é ilustrados individuos que 
la componen mi profundo reconocimiento por 
las atenciones que les he merecido; y que solo 
un acontecimiento que supongo de todos sabido, 
ha podido decidirme á renunciar á la gloria de 
ayudarles á la realización de la grande obra con-



tismo; sin que esto pueda alterar en lo tnas mi-
nimo las gratas relaciones que nos unen, ni en
tibiar mis deseos á emplearme en su obsequio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid y 
mayo 6 de 1844.=Manuel Gortina.=:Sr. don 
Juan Brabo Murillo, presidente interino de la 
comisión de códigos. 

Excmo. S r . = E n sesión de 13 de este mes 
se dio cuenta del oficio que V. E. se sirvió di
rigirme , incluyéndome copia de la esposicion 
que ha elevado á S. M., haciendo renuncia del 
cargo de presidente de la comisión de códigos, 
que V. E . ha desempeñado dignamente. 

l,a renuncia de V. E . priva á la comisión 
de un dignisimo presidente, que reúne á sus su
periores conocimientos en la ciencia de las le
yes el raro talento de comunicar una feliz di
rección á los trabajos con que la comisión pro
curaba llevar á cabo su obra. 
^ Puede V. E . estar seguro de que deja en 

la comisión recuerdos sumamente honrosos, y 
que sus vocales todos se complacen ahora, y 
se complacerán siempre en darle nuestras seña
ladas de su profunda consideración, correspon
diendo á la que Y. E . les dispensa en su re
nuncia. 

Por mi parte solo diré á Y. E. que me sa-
tiface cumplidamente la honra de ser el órgano 
de la comisión al espresar á Y. E. por su acuer
do estos sentimientos. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
y mayo 17 de 1844.=;Juan Brabo Murillo== 
Excmo. don Manuel Cortina. 

TEATROS. 
PKIMCIPE. 

La comedia nueva, en cinco actos del célebre 

Alejandro Dumas, traducida por don Francisco 
Luis de Retes, titulada: 

LAS COLEGIALAS DE SAINT-CIR, 

en la que tendrá el honor de presentarse la actriz 
doña Plácida Tablares. Terminará el espectáculo 
con baile nacional. A las ocho y media. 

CRUZ. 

EL LOBO MARINO. 

comedia en dos actos , intermedio de baile na
cional. 

La pieza en un acto 

EL MARIDO SOLTERO. 

A las ocho y media. 

cmco. 

La graciosa comedia titulada 

EL PELUQUERO EN EL BAILE, 

3.» 

EL LAGO DE LAS HADAS, 

gran baile fantástico en 2 actos. 
A las ocho y media. 

Editor responsable.—D. GABMEL GII . . 
, —i, 

IMPRENTA DK D . NARCISO SAKcmz, CAIXI > • 

JARDINES, xtJHERo 36. 

COLECCIÓN BE mm p o i m s 
FORMADAS DURANTE EL MINISTERIO GONZÁLEZ BRAVO, 

r e d a c t a d a s c o n p r e s e n c i a d e l o s p r o c e s o s o r i g i n a l e s p o r D O S J O Y E M E S A B O O J Ü D O S . 
Los procesos seguidos á ilustres diputados á cortes, diputados provinciales y ayuntamientos constitucionales por alocuciones dirigidas'á sus provincias, ó por supuesta complicidad ea 

los acontecimientos de Alicante y Cartagena, ó por esposiciones heciías á S. M. sobro la que se dice ley municipal, merecen á no dudarlo ver la luz pública, por la originalidad de ha 
actuaciones, por la gravedad de las cuestiones que se han suscitad;*, y por el mérito de las defensas. Hemos creido, pues, que debíamos dar cuenta de estas causas, por mas de un C(«* 
cepto célebres, y hemos emprendido esta tarea con la seguridad de hacer un servicio al pais, que tiene derecho á saber todos los pormenores de tan singulares procedimientí». Nada mas 
decimos de nuestra obra; el público imparcial hará justicia á nuestros esfuerzos. 

Esta obra se repartirá por entregas de 48 -•'•"•— — " ° <•—"""̂ - r,-nn;,> .u 
vez, por terminar una causa, se dieran mas ó r 

Se suscribe en Madrid en la redacción del . . . . , r., ,....«„.„„, 
calle de Carretas, y en las provincias en los mismos puntos que á dicho periódico: á donde no hubiese comisionados se remitirán las entregas por el correo, en vista de Íos"libramíeií^ 
que se reciban, pudiendo hacerse directamente los pedidos á ía redacción de las Causas políticas, situada en la misma casa en que lo está la del Clamor Público. 

Se halla ya en prensa la causa seguida por el consejo de guerra permanente do esta plaza contra el vice-presidente det congreso de diputados, don Pascual Madoz é Ibanez. 

DE JURISPRUDENCíi Y LEfilSLACIOIV 
por don Juan BraYo Murillo, don Maiuiel Pérez üirnaiidez y don Joaquin Francisco Paclie'o. 

Dispensados estamos al anunciar la reimpresión de la primera serie del BOLETÍN DE JURISPRL' 
DENCIA de recomendarla. Bien conocida ya de los que se dedican á la carrera del foro, no necesita
mos demostrar su utilidad. Accediendo á las continuas instancias que cada dia se dirigen á la redac
ción se ha dado principio á la reimpresión de la primera serie, en la que se insertarán ordenados 
por materias los artículos que á una misma corresponden. 

Esta publicación se hará por entregas de 192 páginas en 4.° , que hacen medio tomo. A fin de 
mes se repartirá cada entrega. Se halla en prensa la primera del primer tomo. 

Se suscribe en Madrid en las librerías de la señora viuda de Jordán ó Hijos , y en la de Cuesta á 
12 rs. al mes; y en las principales de las provincias á 16. 

Los que gusten suscribirse directamente , podrán hacerle remitiendo á la redacción libranza so
bre correos. 

Continúa publicándose la cuarta serie á 10 rs. en Madrid y 12 en las provincias, repartiéndose 
tres entregas mensuales. 

para «I nao de los euraantra que hayan de examinarae de ea«« ciencia, 

Ayuda de memoria para los profesores que sean llamados á dar su voto sobre varios cásoS 
prácticos y utilidad de los jurisconsultos que deseen poder apreciar los motivos en que los facultati'* 
vos fundan sus dictámenes. 

POR PEDRO MATA, 

Doctor en ciencias médicas, catedrático de medicina legal en la facultad de Madrid, sóeio de número de la 
academia de medicina y eirujia de dicha villa, sóeio de número de la academia de emulaeion ele eieneias 
médicas de la misma , socio titular de la sociedad médica de emulación de Barcelona, miembro tiUtUw v 

corresponsal de otras varias sociedades cientifcas del reino y estrangeras , ete. 
Condiciones de la suscricion: Los suscritores de esta obra pagarán en tres pfózos* el importe. 

Diez reales al recibir la primera entrega, otros diez á la quinta , y los Hez restantes á la ultima. 
Puntos de suscricion: En la portería de la facultad de Madrid.—^En casa del autor, calle de la 

Salud, núm. 8 , cuarto 3.°, y en la librería de Monier , Carrera de San Gerónimo. 

ESCUELA DE COSTIMBRES 
Ó REFlEX10I\iES MORALES É. IIISTÜRÍCAS SOBRE LAS MÁCSIMAS DE l A SABIDURÍA. 

Obra útil á toda clase de personas, escrita en francés por M. Blanchard, y traducida al español por D. Ignacio García Malo. Nueva 
edición dividida en i tomos en 8."i'ogular. La indicada obra no solo lia obtenido una grande acogida en la Península, sino que hace tiem
po conocieron su mérito nuestros compatriotas de ultramar. Con este motivo, en la mayor- parte de los pedidos que hacen de libros espa
ñoles para las nuevas repúblicas figura en las notas esta obrita : y por la misma razón su propietario legitimo, para evitar el trabajo de que 
se la reimprimiesen con este ahciente los aficionados á vendimiar la viña agena, contra los cuales se reserva reclamar lo que convenga á 
su derecho; pone en conocimiento del público que en Madrid en la librería de Sánchez, calle de la Concepción Gerónima , asi como en 
las principales de la Península se vende la espresada obraá 24- reales en pasta, 10 en rústica y 14 en papel: teniendo ademas depósito de 
ejemplares en . " 

Méjico, librería de Rosa; Goalemala, er. la de Méndez ; Habana, Ramos; Caracas, Rojas; Valparaíso, D. Pedro Juste; Santiago de 
Chile, Casa del Sr. Salinas; Lima, en la del Sr. Quirós; Manila, en la del Sr. Romero. 

Todos estos comisionados están autorizados para vender dicha obra al mismo precio que en la Península. 

Se avisa al público (jne en 1.» de julio próxi
mo se cerrará la suscricion de las acciones de 
la UNION COMERCIAL , por convenir asi á 1<» in
tereses de la compañía. Por consiguiente los 
deseen adquirir títulos de 500 y 5000 rs'. de_-
rán hacer sus pedidos antes de dicha época, pa 
sada la cual no se emitirá ninguno nuevo á cual» 
quier precio aue sea. La dirección tiene asimis
mo el gusto de anunciar que se está terminan
do la primera liquidación , cuyos resultados fa
vorables no tardará en comunicar á los interesa
dos y que hay preparados grandes y productivo» 
negocios, á los que dará principio en todo el 
mes de julio próximo , ó antes si fuere posible. 
Las cartas se dirijirán francas de porte á la caBe 
de la Madera número 3 , donde se podrá ver a l 
director todos los dias de nueve á doce. 

Un i u o n á r i | i i i c o á los p a r l a i u e n t a r i o s i . P o r e l a u t o r d e IJn n i o n á r q n l c o a l Ŝ r*. M a r t í n e z d e l a R o s a . Un tomo en 8." 
la librería de Jordán, calle de Carretas. 

marqailla á 6 rs. ea 

PUNTOS DE SISCRICION. 
En Madrid: en las li
brerías de Brun, calle 
Mayor; en la de Miynr 
calle del Príncipe, y en 
la Redacción calle de 
k Greda, n. 19, cuar
to bajo de la izquierda. 

En las provincias en 
las principales librerías 
y administraciones de 
correo». M U ESFimOLll 

PKiaOS DE SCSCIICIOM. 

En Madrid: cuatro reales 
al mes, llevado i eau 
de los señores suscrito-
tes, 22 ^ r semestre y 
44 i«r ano. 

En las provincias: seis 
por un mes, 34 por seto 
7 M por un año. 

Semanario de literatura, artes, modas, anuncios literarios ̂  teatros. 
Van publicados los tres primeros números, haciéndose progresivamente mejoras considerables. - . 
Todos los suscritores á este semanario tienen derecho á insertar en él sus composiciones; si hubiese alguna que no pudiese por ningún concepto publicarse, será deyaelta á las reia-

íe y cuatro horas de su presentación. , ', . , 
Cada mes dará un asunto la redacción, y el autor de la mejor composición sobre dicho asunto será premiado con seis meses de suscricion, gratis, ú periódico. 

NOTA. Agradecidos los j-edactores á la favorable acogida que les ha sido dispensada por parte del público, han resuelto apesar de los grandes gastos que se ocasionan, dar a]gano9 
grabados en madera, y adornar lo mas posible los números sucesivos. 

R e s u m e n d e l n ú m e r o t e r c e r o . 
Artículo de fondo de D. Luis Loma'y Corradi.— Bellas artes ; arquitectura de D. Carlos Martínez Navarro.'—Historia ; los Templarios : de D. C. M. — Mateo Falcone, traduc

ción déla señorita doña Amelia Corradi.— Carolina de Solis (novela) de don Luis de Loma y Corradi. — Sor Egeria, traducción de don Eduardo Asquerino.— Soneto, JSada de don 
Marcelo de Teran.— Poesías de suscritores.— Crítica teatral.— Variedades. — Muchachadas.— Composiciones remitidas sobre el asunto dado por la redacción. 

Sale todos los sábados sin interrupción. ' ^ 

MÁXIMAS MERCAIVTILES Ó DEBERES RECÍPROCOS DE COMERCIANTES Y DEPEW)IE]\TES. " " 
Se hallará de venta en Madrid, redacción de la Guia del Comercio, calle del xMeson de Paños núm. 5 cuarto principal: y en las librerías de la viuda de Jordán, calle de Carretas; en la 

<de D. Casimiro Monier, carrera de S. Gerónimo núm. 10 : en la Europea de D. Dionisio Hidalgo, calle de la Montera núm. 12: y en la de D, Miguel de Burgos, Galería de S. Felipa 
Ñeri, á 15 rs. en rústica: 20 en media pasta, y 25 en elegante pasta: pudiendo remitirse por el correo en rústica, y franco de porte á todos los puntos de Europa, y á doble ¡vem 
para América y Asia con aviso pagado á su autor. 

Los que se suscribieron antes de la publicación, pueden ya maijdajr recojer sus ejemplares en las espresad» casas. 4 


